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Lima, 31 mayo de 2023

Dia Mundial Sin Tabaco 



EN LA REGION DE LAS AMERICAS HAY CERCA DE

fumadores

El tabaco mata a más de

De personas cada año Una muerte cada 34 segundos



CONVENIO MARCO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
PARA EL CONTROL DE TABACO

�‡Primer tratado internacional en materia de salud, en respuesta
global a la epidemia del tabaco basada en evidencias
científicas que protegen el derecho a la salud. Firmado el 21 de
mayo de 2003 durante la Asamblea Mundial de la Salud. 177
Estados han firmado y ratificado este instrumento internacional.

�‡El Perú lo suscribió el 21.04.2004, ratificado por el Congreso de
la República mediante la Resolución Legislativa N�ƒ28280 el
24.06.2004 y promulgado el 16.07.2004.

�‡El CMCT contiene directrices y requisitos para la
implementación de las medidas de control del tabaco y reducir
la epidemia de tabaquismo.

�‡Dentro de las disposiciones del CMCT OMS:

Artículo 8: Protección contra la exposición al humo de
tabaco ajeno en todos los lugares de trabajo interiores,
lugares públicos cerrados y transporte público .



CAMPAÑA DE LA OMS 2023: CULTIVA ALIMENTOS, NO TABACO

Más de países que producen tabaco

hectáreas de tierra fértil .3.2 M
China, el Brasil y la India, concentran más del                 de 
la producción mundial.

60%

Uno de cada cuatro agricultores de tabaco padece la
enfermedad del tabaco en verde, que consiste en una
intoxicación por nicotina .

50

Un agricultor que planta, cultiva y cosecha tabaco puede llegar 
a absorber diariamente la nicotina, lo que equivale 50 cigarrillos



1.6%

0.5%

2%

Personas de 15 a más que fuman diariamente 
cigarrillos, por región, 2022 (%)

Fuente: INEI,2023. Disponiblehttps://www .inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1898/libro.pdf

Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 2022

PERSONAS DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD QUE FUMAN DIARIAMENTE CIGARRILLOS, SEGÚN SEXO, 2014-2022 (%)

�‡ El porcentajede personasque fuman cigarrillosdiariamentefue de 1,4%,
valorqueno hatendidoa disminuirdesdeel año2014.

�‡ El consumodiario de cigarrillos en los hombres fue 2,3% y en mujeres
(0,5%).

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1898/libro.pdf


BASE LEGAL
�9Ley General de Salud �±Ley 26842
�9 Ley del Ministerio de Salud �±Ley N° 27657
�9 Ley 28705 Ley General para la Prevención y 

Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco.
�9 Ley 29517, Modificatorias de la Ley 28705
�9 Decreto Supremo N° 015-2008-SA, Aprueba el Reglamento de la Ley 

28705
�9 Decreto Supremo N° 001-2010-SA, Modificatorias del Reglamento de la

Ley 28705
�9 Decreto Supremo N° 001-2011-SA, Modificatorias del reglamento de la

Ley 28705
�9 NTS N° 158-MINSA/2019/DIGESA, Norma Técnica de Salud para

Inspecciones de Ambientes 100% Libres de Humo de Tabaco.
�9 Ley 30895 Ley que Fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud.



Reglamento  
de la Ley 
N�ƒ28705, 

Decreto 
Supremo N° 015-

2008-SA
establece  

que el área 
asignada 

para 
fumadores 
no debe 

exceder el 

20%. 

D.S. Nº 001-
2010-SA que 
modifica el 

Reglamento, 
establece que 

el área 
asignada para 
fumadores no 

debe exceder al 

10%.
Se incorpora la 

tabla de 
sanciones e 

infracciones , 
con la potestad 
sancionadora 

de las 
Municipalidade

s

Ley 29517, 
Ley general para 
la prevención y 
Control de los 

riesgos del 
consumo del 

Tabaco ( 
02.04.2010), 

prohíbe fumar 
en 

establecimiento
s dedicados a la 

salud, 
educación, 

dependencias 
públicas, 

lugares de 
trabajo, medios 
de transporte 

público, los que 
son ambientes 
100% libres de 

humo de tabaco. 
(2010)

D.S. Nº 001-
2011-SA, 

precisa que 
esta prohibido 

fumar en la 
totalidad de los 
ambientes de 

establecimiento
s dedicados a 

la salud, 
educación, 

interior de los 
lugares de 

trabajo, 
dependencias 

publicas y 
transporte 

publico.
�³�$�0�%�,�(�1�7�(�6��

100% LIBRE DE 
HUMO DE 
�7�$�%�$�&�2�´

RM N�ƒ415-
2021/Minsa -

Norma Técnica 
de Salud N�ƒ094-
MINSA/DIGESA 

V.01.
NTS para 

Inspecciones de 
Ambientes 100% 
Libre de Humo de 

Tabaco, donde 
establecía el 

procedimiento 
para la realización 

de las 
inspecciones. 

RM 1033-2019/MINSA 
Norma Técnica de 

Salud 158 
MINSA/2019/DIGESA

para 
Inspecciones 
de Ambientes 
100% Libres 
de Humo de 

Tabaco, 

DEROGADA VIGENTE

Evolución de la Norma Técnica de Ambientes 100% Libres 
de Humo de Tabaco 



AUTORIDADES SECTORIALES COMPETENTES

El Ministerio de Salud , a través de la DIGESA; tiene la potestad de
fiscalización y sanción, en las actividades señaladas en el Art. 12�ƒ, 12.3 del
D.S. N�ƒ001-2011-SA.

El MINSA, coordinará con los Gobiernos Regionales y Locales, SUNAT,
INDECOPI, la Comisión Nacional Permanente de Lucha Anti tabáquica
(COLAT), y organizaciones de la Sociedad Civil, las acciones para el
cumplimiento de la Ley y el Reglamento. Artículo 48�ƒdel D.S. N�ƒ001-2011-SA.

La SUNAT, tiene facultades de inspección de la impresión de las advertencias
sanitarias en envolturas o empaques, respecto al envase y etiquetado.
Artículo 46�ƒdel Reglamento .

INDECOPI, tiene facultades sancionadoras, sobre publicidad, rotulado,
promoción y patrocinio de productos de tabaco en los anuncios publicitarios, y
la prohibición en prendas de vestir y accesorios. Artículo 47�ƒdel Reglamento .

LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES
En materia de fiscalización y control, los Gobiernos Regionales y Locales
deberán actuar de acuerdo a su competencia y a lo establecido en la Ley, y el
Reglamento.



RESPONSABILIDAD DEL SECTOR SALUD

La DIGESA, DIRIS, DIRESAS, GERESAS realizan la vigilancia

sanitaria con la finalidad de proteger de la exposición al humo

de tabaco y verifica que los ambientes se encuentren 100%

libres de humo de tabaco :

�‡Establecimientos dedicados a la salud.

�‡Establecimientos dedicados a la  educación.

�‡Dependencias públicas.

�‡Lugares de trabajo.

�‡Lugares públicos.

�‡Medios de transporte público. 

El incumplimiento de la Ley y el Reglamento constituye una

infracción, por lo tanto se aplica las sanciones y multas

respectivas .



 
                                                                            Escala de Multas 

INFRACCION PERSONAS NAT. Y JUR. CON 
CAPITAL SOC. �² Ó = A 10 UIT 

PERSONAS JUR.  CAPITAL 
SOC. + 10 UIT 

NOTAS 

1. Fumar en lugares prohibidos Por cada ocurrencia: 0,1 UIT (aplicable solo a personas naturales   

2. Fumar en lugares prohibidos. 
Presencia de personas con 
cigarrillos encendidos.                                                    
Detección de presencia de 
humo de tabaco. 

�ƒ 0,5 UIT �ƒ 1 UIT �ƒ La empresa de transporte y 
el titular de la unidad de 
transporte responderán 
solidariamente 

3. Comercializar productos de 
tabaco. El num, 1, art, 11 de 
Ley. 

�ƒ 2 UIT 
�ƒ Cierre temporal del 

establecimiento y/o 
suspensión de la licencia. 

�ƒ 5 UIT 
�ƒ Cierre temporal del 

establecimiento y/o 
suspensión de la licencia. 

 

4. Comercializar menos de 10 
unidades y el expendio 
unitario de cigarrillos. 

�ƒ 3 UIT 
�ƒ Cierre definitivo o 

cancelación de la licencia 
del establecimiento. 

�ƒ 8 UIT 
�ƒ Cierre definitivo o cancelación 

de la licencia del 
establecimiento. 

�ƒ Se ordenará el decomiso de 
bienes. 

�ƒ El cierre definitivo o 
cancelación frente a la 
reiterancia en la infracción 

5. Comercializar productos de 
tabaco con intervención de 
menores de 18 años edad 

�ƒ 4 UIT 
�ƒ Cierre definitivo o 

cancelación de la licencia 
del establecimiento 

�ƒ 10 UIT 
�ƒ Cierre definitivo o cancelación 

de la licencia del 
establecimiento 

�ƒ Cierre definitivo o 
cancelación aplicará frente a 
la reiterancia en infracción 

6. Omitir o exhibir 
inadecuadamente la 
señalización. 

�ƒ 0,1 UIT �ƒ 0,1 UIT 
 

7. Impedir, deteriorar o remover 
prueba contaminación 
Ambiental. 

�ƒ 0,5 UIT �ƒ 1 UIT 
 

8. Infringir las disposiciones 
referidas al empleo de 
máquinas expendedoras. 

�ƒ 1 UIT 
�ƒ Cierre temporal o 

suspensión de la licencia 
del establecimiento 

�ƒ 2,5 UIT 
�ƒ Cierre temporal o suspensión 

de la licencia del 
establecimiento. 

 

9. Infringir otras disposiciones de 
la Ley y Reglamento, 
relacionado con la 
comercialización de productos 
de tabaco 

�ƒ 2 UIT  
�ƒ Cierre definitivo o 

cancelación de la licencia 
del establecimiento 

�ƒ 5 UIT 
�ƒ Cierre definitivo o cancelación 

de la licencia del 
establecimiento. 

�ƒ El cierre definitivo o 
cancelación de la reiteración 
en la infracción 

�9 Ley N�ƒ28705 Ley General para la Prevención y 
Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco 
y el  D.S. Nº 001-2011-SA que modifica 
el Reglamento, establece tabla de 
sanciones e infracciones , con potestad 
sancionadora de las Municipalidades.



ACCIONES REALIZADAS POR LA DIGESA 

El literalc) del artículo79�ƒdel DecretoSupremoN�ƒ008-2017-SA y su
modificatoria,Reglamentode Organizacióny Funcionesdel Ministeriode
Salud�±MINSAindicaquees funciónde la DIGESA�³�G�L�U�L�J�L�Ulasaccionesde
vigilancia,supervigilanciay fiscalización,en materiade saludambientale
inocuidad�D�O�L�P�H�Q�W�D�U�L�D�´.

ÁreadeVigilanciaSanitariadelaCalidaddelAire
Realizala vigilanciay supervigilanciadelasinspeccionesdeambientes100%libresde
humodetabaco



ACCIONES REALIZADAS POR LA DIGESA 
�ƒMINISTERIO PÚBLICO, en el Marco del Día Mundial Sin Tabaco,
realizó la Video Conferencia a nivel nacional con los Fiscales
Escolares y Fiscales Escolares Ambientales. 27 de mayo 2014.
�ƒCONGRESO DE LA REPUBLICA, FORO �³�'�,�$MUNDIAL SIN
�7�$�%�$�&�2�´en el Marco del Día Mundial Sin Tabaco, celebrado el
30 MAYO 2014.
�ƒLa Dirección General de Salud Ambiental, realizo campañas de
difusión y sensibilización a la población y a los líderes de opinión.



ACCIONES REALIZADAS POR LA DIGESA 

�ƒ Asistencia Técnica Municipalidades de Lima y Callao.
�ƒ Taller Nacional en Lima Asistencia a las DISAS y

DIRESAS del Perú.
�ƒ TEKNOSALUD, 11 de setiembre de 2013
�ƒ CONVENIO INTERINSTITUCIONAL, con

Municipalidades para los operativos en Tabaco.
�ƒ ASISTENCIA TÉCNICA: Municipalidad de Lima,

Municipalidad de Jesús María, Municipalidad de
Comas, Municipalidad de Los Olivos y otras.
Municipalidades Provinciales a nivel nacional.

�ƒ UNIVERSIDADES a nivel Nacional San Ignacio de
Loyola, Católica, UNI, San Marcos.

�ƒ ESCUELAS a nivel Nacional.



Inspecciones realizadas por DIGESA

Salas de juego y casinos Instituciones educativas

Bares y restaurantes Establecimientos de salud
http://www.digesa.minsa.gob.pe/DCOVI/mapas/DIGESA_
AIR_MR_Ambienteslibrestabaco_MapaCover.html



ACCIONES  DIGESA - AÑO 2021-2022
Cuadro N ° 01: Cumplimiento de la Norma técnica 158-MINSA/2019/DIGESA Lima Metropolitana 
�±Acciones de vigilancia de la DIGESA y acompañados de las DIRIS Lima.

Junio 21/06/2021DIRIS LIMA CENTRO 20% 80% 1 4 5

Julio 19/07/2021DIRIS LIMA SUR 60% 40% 3 2 5

Agosto 19/08/2021DIRIS LIMA CENTRO 40% 60% 2 3 5

Setiembre 17/09/2021DIRIS LIMA CENTRO 40% 60% 2 3 5

Octubre 15/10/2021DIRIS LIMA CENTRO 20% 80% 1 4 5

Noviembre 29/11/2021DIRIS LIMA CENTRO 25% 75% 1 3 4

Diciembre 20/12/2021DIRIS LIMA CENTRO 60% 40% 3 2 5

FECHA TOTAL

2021

Cumple
No

 Cumple
MES DIRIS Cumple

No
 Cumple Durante el año 

2021 se ha 
desarrollado 34 
inspecciones de 
tabaco y en el año 
2022 105 
inspecciones en 
diferentes zonas de 
Lima y Callao.

Enero 28/01/2022DIRIS LIMA CENTRO 60% 40% 3 2 5
Febrero 28/02/2022DIRIS LIMA CENTRO 60% 40% 3 2 5
Marzo 29/03/2022DIRIS LIMA SUR 100% 0% 4 0 4
Abril 28/04/2022DIRIS LIMA SUR 60% 40% 3 2 5

23/05/2022DIRIS LIMA CENTRO 0% 100% 0 1 1
26/05/2022DIRIS LIMA NORTE 100% 0% 5 0 5
20/06/2022DIRIS LIMA CENTRO 20% 80% 1 4 5
28/06/2022DIRIS LIMA NORTE 80% 20% 4 1 5
7/07/2022DIRIS LIMA NORTE 100% 0% 5 0 5
13/07/2022DIRIS LIMA NORTE 100% 0% 5 0 5
25/07/2022DIRIS LIMA NORTE 60% 40% 3 2 5

Agosto 25/08/2022DIRIS LIMA NORTE 100% 0% 5 0 5
7/09/2022DIRIS LIMA NORTE 100% 0% 3 0 3
15/09/2022DIRIS LIMA ESTE 75% 25% 3 1 4
15/09/2022DIRIS LIMA SUR 100% 0% 1 0 1
23/09/2022DIRIS LIMA ESTE 60% 40% 3 2 5
30/09/2022DIRIS LIMA SUR 100% 0% 5 0 5
6/10/2022DIRESA CALLAO 80% 20% 4 1 5
18/10/2022DIRESA CALLAO 100% 0% 4 0 4
21/10/2022DIRESA CALLAO 100% 0% 5 0 5
28/10/2022DIRIS LIMA CENTRO 0% 100% 0 4 4
28/10/2022DIRIS LIMA SUR 50% 50% 1 1 2

Noviembre28/11/2022DIRIS LIMA SUR 100% 0% 3 0 3

Diciembre29/12/2022DIRIS LIMA CENTRO 67% 33% 4 2 6

Octubre

No 
Cumple

TOTAL

Mayo

Junio

Julio

Setiembre

MES FECHA DIRIS Cumple
No 

Cumple
Cumple

2022



12 agosto - Taller Macro Regional de
Calidad del Aire, como parte de las
celebraciones del �³�'�t�DInteramericano de la
Calidad del �$�L�U�H�´��dirigido a
DIRIS/DIRESAS/GERESAS a nivel
nacional, donde uno de los temas expuestos
fue la normativa relacionada a Ambientes
100% Libres de Humo de Tabaco.

31 Mayo- Dia Sin Humo de Tabaco, dirigido a las
Municipalidades y Establecimientos de salud de las
DIRIS/DIRESAS/GERESAS

ACCIONES DIGESA AÑO 2021: CAPACITACIONES 



31Mayo- DiaSinHumodeTabaco,dirigidoa las
Municipalidadesy Establecimientosde saludde
lasDIRIS/DIRESAS/GERESAS

ACCIONES  DIGESA - AÑO 2022: CAPACITACIONES y MAPAS INTERACTIVOS

Actualizacióndelmapainteractivodeambientes100%libresde
humodetabaco

http://www.digesa.minsa.gob.pe/DCOVI/mapas/DIGESA_AIR_MR_Ambienteslibrestabaco_M
apaCover.html

http://www.digesa.minsa.gob.pe/DCOVI/mapas/DIGESA_AIR_MR_Ambienteslibrestabaco_MapaCover.html
http://www.digesa.minsa.gob.pe/DCOVI/mapas/DIGESA_AIR_MR_Ambienteslibrestabaco_MapaCover.html


Acta de inspección aprobada por Resolución
Directoral N° 116-2021/DIGESA/SA, la misma que
plasma la información relacionada con el control
del tabaco y las pautas a fin de dar cumplimiento a
la Ley N�ƒ28705 y el Reglamento.

Implementación de
información de Tabaco
en la web de DIGESA,
disponible en
http://www.digesa.mins
a.gob.pe/orientacion/Ta
baco.asp, donde se
puede encontrar
información relacionada
a la Norma Técnica de
Salud así como
información de las
capacitaciones que se
vienen realizando en
este tema por parte de
la DIGESA.

ACCIONES  DIGESA - AÑO 2021 �±2022 : IMPLEMENTACION

http://www.digesa.minsa.gob.pe/orientacion/Tabaco.asp
http://www.digesa.minsa.gob.pe/orientacion/Tabaco.asp
http://www.digesa.minsa.gob.pe/orientacion/Tabaco.asp


ACTA DE INSPECCIÓN APROBADA CON RESOLUCIÓN
DIRECTORAL N° 116-2021/DIGESA

Requisitos de la norma Técnica
Sanitaria:

1.-Inexistencia de personas
fumando,

2.-Inexistenciade espacio para
fumadores,

3.-Inexistencia de ceniceros,
dispensadoresde cigarillos y
cualquieraccesoriorelacionadoal
consumedeltabaco.

Incumplimientos encontrados en las
inspecciones:
�‡ Accesorios relacionados al humo

del tabaco como ceniceros y
tachos ceniceros.

http://www.digesa.minsa.gob.pe/orientacion/Tabaco
_Normativa_COVID-19.asp



TABACO Y CÁNCER

DRA. SILVIA NECIOSUP

Médico Oncólogo



18.1millones
de casosnuevos

9.6millones
de muertes

Cánceren el mundo



1.8millonesde 
muertes

2 millones de casos 
nuevos

65,500
muertes

78,879casosnuevos

7,800
muertes

9,676casos
nuevos

MUNDO AMÉRICA  
LATINA



Transición
epidemiológica  

(1990)

+52%
Mortalidad 

Segmentacióndel sistema
desalud

3ra. Causa
de muerte: 84000 

defunciones
Factoresde riesgo

relevantes

�‡ Desarticulación del 
primer nivel de atención

�‡ Diagnósticotardío
�‡ (-) Medicamentos

Magnitud del problemadel cáncer



Para2030la incidenciade Cánceraumentará50%
Principalesfactoresde eseaumento

�‡ Envejecimientode la población

�‡ Baja efectividad en los programas 
de prevencióndel tabaquismo

�‡ Crecienteconsumodel alcohol
�‡ Estilos de vida pocosaludables
�‡ Exposicióna agentesvirales
�‡ Exposición aluzultravioleta
�‡ Faltade actividadfísica

TABACO Y CÁNCER



Tabaquismo:

�‡ Entrelosadolescentesde 12a 18años, cercade un 
millón sonfumadores.

�‡ Inician suconsumoen promedioa los14.3años

Aumentode la incidenciade cáncerparael 2030en 50%
Principalesfactoresde eseaumento



Consumode tabacoescausadirectay conocidade al menos
25enfermedadesque incluyen:

Infarto
Cáncer de boca y esófago

Cáncer de laringe

Enfermedad coronaria 
EPOC

Cáncer de pulmón
Cáncer de páncreas

Úlcera péptica

Cáncer de vejiga
Enfermedad vascular 

periférica

Cáncer 
de cérvix
Bebés 
de bajo 
peso





www.cdc.gov



Cáncer de pulmón: las cifras en el Perú

Registro de Cancerde Lima Metropolitana 2013 - 2015

10

Hombres: 48 %
Mujeres: 52 %

3,121 casos
RCLM 2010-12

25 %
Antecedente de tabaquismo

26 %
Exposicióna humo de leña

46.1 %
> De 70 años

85 %
en etapa
avanzada

TEXT HERE

5.15 %
De todos los casos



Cáncer de pulmón: 
Distribución de incidencia �� ambos sexos (n=70,162) - ASR per 100 000

11

Registro de Cancerde Lima Metropolitana 2013 - 2015

Mama 21.9 (10.1 %)

Cuellouterino 21.1 (5.2 %)

Estomago17.1 (7.4 %)

Prostata 48.6 (8.8 %)

Pulmón11.2 (5.0 %)

Colon 10.7 (5.0 %)

Linfoma10.4 (4.9 %)

OTRASNEOPLASIAS
53.6  %

Lima metropolitama

Arequipa

Trujillo
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JOURNAL OF KOREAN RESEARCH
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TABACOYCÁNCERDEPULMÓN

64%

36%
Tabaco 

Otrascausas

Asociacióntabaco/cáncerde pulmónen AméricaLatina

Entreotras causasse 
encuentran:

-Humode leña
-Arsénico
-Asbestos
-Gasradón



Registro de Cáncer de Lima Metropolitana 
Tendencia de la incidencia 1968 �� 2015 (TEE por 100,000)

19

Registro de Cancerde Lima Metropolitana 2013 - 2015



Tendencia de la tasa de incidencia por distrito
Análisis de datos de 10 años continuos 

Registro de Cancerde Lima 
Metropolitana 2013 - 2015

20

13.4 �t 25.04
9.23 �t 12.14
7.94 �t 9.15
4.53 �t 7.75 
Menos de 10 

2004 - 2005
2010 - 2012
2013 - 2015

2004 - 2005

19.41 �t 35.97
13.62 �t 19.06
9.62 �t 13.28
4.60 �t 9.34
Menos de 10 

2010 - 2012

2013 - 2015



Cáncer de pulmón
Registro de Cáncer de Lima Metropolitana 1990 -1993

21

6.3
6ta causa 

7.8
5ta causa 

Incidencia

Mortalidad

14.8
3ra causa 

11.7
2da causa 

Incidencia

Mortalidad

Riesgo de desarrollar cancer
H: 1/24 �t M: 1/59

�‡ No había
tratamiento

�‡ OS: 4-6 meses
�‡ PS major factor 

pronóstico
�‡ SCLC y NSCLC



Incidencia y mortalidad por cáncer según topografía y sexo. 
ASR / 100 000 - Registro de Lima Metropolitana, 2013 -2015

Registro de Cancerde Lima Metropolitana 2013 - 2015
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9.8
4ta causa 

7.8
5ta causa 

Incidencia

Mortalidad

13.1
3ra causa 

11.0
2da causa 

Incidencia

Mortalidad

Riesgo de desarrollar cáncer
H: 1/21 �t M: 1/31



Calidad del aire

http://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/2782.pdf
http://www3.vivienda.gob.pe/dnc/archivos/Estudios_Normalizacion/Manuales_guias/manual-de-cocina-mejorada.pdf

Contaminación del aire intradomiciliario
En 2017, 1.757.409 familias (21,3%) cocinaron quemando biomasa como combustible.

23



Programa de cocina mejorada 

http://www.foncodes.gob.pe/portal/index.php/proyectos/cml

Estadísticas de Intervención de Cocinas Mejoradas a Leña

24



Calidad del aire
Registro de concentración de 222Rn �� distritos en Lima metropolitana

© The Author(s) 2015. Published by Science and Education Publishing.

Rn 222 < a 200 Bq/m3
Rn 222 200 �t 400 Bq/m3
Rn 222 > 400 Bq/m3



Exposición involuntaria 
al humo ambiental del  

tabaco

Mortalidad (x 2) 
superior a la provocada 
por  todos los tóxicos 

contaminantes 
ambientales

Riesgo aumentado de 
padecer ciertas  
enfermedades

FUMADORES PASIVOS



No
fumadores

Espacios 
cerrados

Inhalan el 
1% del 

humo que 
llega a un 
fumador

80 % de 
adultos 

está 
expuesto 
al humo  

ambiental 
en el 

trabajo

FUMADORESPASIVOS



2 tipos 
de 

humo

�{Corriente 
principal

�{Corriente lateral 
o secundaria

FUMADORESPASIVOS



�‡ Nº. cigarrillos

�‡ Nº. años que fuma

�‡ Edad de inicio

�‡ Intensidad inhalaciones

�‡ Contenido alquitrán y nicotina

�‡ Cigarrillos sin filtro

�‡ Cigarrillos >> pipa o puros

El riesgo aumenta con:

CÁNCERDEPULMÓN



�„ Exfumadores: Necesitan 10-15 años de abstinencia para 
tener un riesgo de cáncer de pulmón semejante a los no
fumadores

�„ Persistencia hábito tabáquico:

Progresión de la enfermedad y aparición de segundas 
neoplasias

CÁNCERDEPULMÓN
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Integración del proceso inflamatorio inducido por la nicotina y el humo por combustión del 
tabaco en el microambiente pulmonar.

www.revistamedica.net, 2012832



https://www.researchgate.net/journal/Oncotarget-1949-255333



Tabaquismo 

�9 La Ley Nº 25357 (1993) que establece 
la prohibición de fumar en espacios 
cerrados de uso público.

�9 La Ley Nº 26739 (1996) que regula la 
publicidad de cigarrillos en televisión 
y radios.

�9 La Ley Nº 26849 (1996) que prohíbe 
la venta y publicidad de productos 
elaborados con tabaco en lugares de 
acceso a público señalados en la Ley 
25357.

�9 La Ley Nº 26957 (1998) que prohíbe 
la venta de productos elaborados con 
tabaco a menores de edad.

Encuesta nacional de ENDES 2019



Tabaquismo 
Prevalencia �t acciones de prevención 

Encuesta nacional de ENDES 2019
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Amenaza del tabaco en el Perú 
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https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/392778/infografia.pdf



WHO Reporton the global tobaccoepidemic, 2021
Situación del Perú 

https://www.who.int/publications/i/item/9789240032095
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Fortalece el 
monitoreo del 

control del tabaco

Proteger a las 
personas del 

humo del tabaco

Ofrezca ayuda 
para dejar el 

consumo 
de tabaco

Advierte sobre los 
peligros 

del tabaco.

Hacer cumplir las 
prohibiciones de 

publicidad y 
promoción 
del tabaco.

Aumentar los 
impuestos 
al tabaco

Países con buenas prácticas 

Otros países 

No aplicable 





Interferencia de la Industria Tabacalera -

Actualización de las Iniciativas Legislativas en 
Control de Tabaco y Nicotina

FLAVIA RADOVIC RAGONESI      

PRESIDENTA



Legislación vigente e iniciativas legislativas en curso

�x Actualmente nos rige la Ley 28705 Ley
General para la Prevención y Control de
los Riesgos del Consumo de Tabaco
(2006) modificada por la Ley 29517
(2010)

�x Desde el 2012 se han presentado al
menos 10 PLs de prohibición total de
publicidad que no han prosperado.

�x Actualmente se están debatiendo una
serie de PL sobre tabaco, cigarrillos
electrónicos e impuestos en las
Comisiones de Salud, Defensa del
Consumidor y Economía



�3�/�����������������������³�/�H�\���T�X�H���U�H�J�X�O�D���O�D���F�R�P�H�U�F�L�D�O�L�]�D�F�L�y�Q����
�S�X�E�O�L�F�L�G�D�G���\���F�R�Q�V�X�P�R���G�H���F�L�J�D�U�U�L�O�O�R�V���H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�V�´

Autora : Katy Ugarte

Objetivos :

�x Regular la comercialización, importación
y publicidad y consumo de cigarrillos
electrónicos

�x Implementar advertencias sanitarias del
10% del tamaño del empaque

�x Permitir las mismas formas de publicidad
de la Ley 28705

Comisiones : Economía y Defensa del
Consumidor (octubre 2022)



Autora : Rosío Torres

Objetivos :

�‡ Permitir la comercialización con algunas
restricciones

�‡ Permitir el uso indiscriminado

�‡ Permitir su publicidad en prensa escrita

Comisión : Economía y Defensa del Consumidor
(diciembre 2022)

PL 3732/2022 �³�/�H�\que limita la comercialización de los
�Y�D�S�R�U�L�]�D�G�R�U�H�V�´



�3�/���������������������³�/�H�\���T�X�H���P�R�G�L�I�L�F�D���H�O���D�U�W�����������G�H���O�D���/�H�\��
�G�H�O���,�*�9���H���,�6�&�´

�‡ Autora : Patricia Chirinos

�‡ Objetivo : Retirar la competencia del
MEF para fijar el ISC a los productos
de tabaco para trasladarla al
Congreso

�‡ Comisiones : Economía (octubre
2021) y Salud; en diciembre 2022 la
Comisión de Salud se inhibió por no
tener competencia



�‡ Autora : Martha Moyano

�‡ Objetivo :

�x Implementar un impuesto irrelevante
para los cigarrillos electrónicos

�x En la exposición de motivos defiende
el uso de los cigarrillos electrónicos
sustentado en una serie de estudios

�x Asimismo, defiende la posición de
que sea el Congreso quien fije el ISC

�‡ Comisión : Economía (setiembre
2022)

PL 3137-�����������³�/�H�\���T�X�H���L�Q�F�R�U�S�R�U�D���D���O�R�V���O�t�T�X�L�G�R�V���X�W�L�O�L�]�D�G�R�V���S�R�U���O�R�V��
vaporizadores al marco regulatorio del ISC �´



�‡ Autor : Juan Carlos Mori (médico)

�‡ Objetivos :

�x Implementar un impuesto irrelevante para
los cigarrillos electrónicos

�x Permitir el uso de cigarrillos electrónicos en
locales, según el criterio del propietario

�x En la exposición de motivos defiende la
tesis de la reducción del daño y los
beneficios de los cigarrillos electrónicos

�‡ Comisión : Economía (junio 2022)

�3�/�������������������������³�/�H�\���T�X�H���L�Q�F�R�U�S�R�U�D���D���O�D�V���V�R�O�X�F�L�R�Q�H�V���O�t�T�X�L�G�D�V���X�W�L�O�L�]�D�G�D�V���S�R�U���O�R�V��
vaporizadores al marco regulatorio del ISC como alternativa para reducir los 

�G�D�x�R�V���G�H�O���W�D�E�D�T�X�L�V�P�R�´



�‡ Autor : Jorge Morante

�‡ Objetivos :

�x Permitir la venta indiscriminada, salvo en colegios y
centros de salud

�x Permitir vapear en locales y restaurantes, espacios
abiertos de centros de enseñanza superior

�x Establecer una sola advertencia sanitaria sin
imagen, que señale que los vaporizadores
solamente son potencialmente adictivos

�x Publicitar a los vapeadores en radio y TV a partir
de las 9 pm, entre otras medidas permisivas.

�x Comisión : Economía (febrero 2023)

�3�/�����������������������³�/�H�\���T�X�H���U�H�J�X�O�D���O�D���L�P�S�R�U�W�D�F�L�y�Q�����Y�H�Q�W�D���\���X�V�R���G�H��
�Y�D�S�R�U�L�]�D�G�R�U�H�V�´



�‡ Autor : Alejandro Soto Reyes

�‡ Objetivo : Prohibir toda forma de
publicidad al tabaco

�‡ Comisiones : Economía y Defensa del
Consumidor (abril 2023)

PL 4717/2022 Ley que prohíbe toda publicidad sobre el tabaco



�‡ Autora : Francis Jhasmina Paredes

�‡ Objetivos :

�x Incluir en el art. 61 de la Ley del IGV e ISC a los cigarrillos
electrónicos, a fin de que tengan el mismo gravamen que
los productos de tabaco

�x Implementar el empaquetado neutro a los productos de
tabaco en un plazo de 3 años

�‡ Comisión : Economía (febrero 2023)

�3�/�����������������������³�/�H�\���T�X�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���X�Q���P�D�U�F�R���O�H�J�D�O���S�D�U�D���H�O���P�H�U�F�D�G�R���G�H��
�F�L�J�D�U�U�L�O�O�R�V���H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�V���\���H�O���H�W�L�T�X�H�W�D�G�R���Q�H�X�W�U�R�´



�‡ Autora : Lady Camones

�‡ Objetivos :

1. Regular los cigarrillos electrónicos y los PTC de la misma
manera que los cigarrillos convencionales

2. Establecer la definición de espacio público cerrado más
protector, e implementar la prohibición de fumar en espacios
públicos

3. Prohibir totalmente la publicidad, promoción y patrocinio

4. Implementar el empaquetado neutro

5. Prohibir la venta de los cigarrillos saborizados

6. Aumentar el tamaño de las advertencias sanitarias al 80%

7. Regular contra la interferencia de la industria

�‡ Comisiones : Salud y Defensa del Consumidor (Noviembre
2022)

�3�/�����������������������&�5���³�/�H�\���G�H���F�R�Q�W�U�R�O���G�H�O���W�D�E�D�F�R���\���O�D���Q�L�F�R�W�L�Q�D���S�D�U�D���O�D��
�S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�D���Y�L�G�D���\���O�D���V�D�O�X�G�´



�x Adriana Tudela

�x Maria del Pilar Cordero

�x Jorge Morante

�x Martha Moyano

�x Rosío Torres

Congresistas defensores de los cigarrillos electrónicos. Se
oponen al aumento de restricciones a la publicidad y
comercialización de los cigarrillos. Defienden los derechos
empresariales sobre el derecho a la salud




	Diapositiva 1
	Diapositiva 2

